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Conste por el presente, el Contrato de Locación de Servicios que celebran de una parte la

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, con R.U.C. No 2017 597 5234, con domic¡lio legal en

Av. BolÍvar N" 400 del mismo Distrito; debidamente representada por el Abg. BRANKO ANTONIO

FLORES MUÑoz, con DNI N' 16799591 , en su calidad de GERENTE MUNICIPAL designado mediante

Resolución de Alcaldía N0 313-2021/MPL-A , quien procede en uso de las facultades previstas en la
Resolución de Alcaldía N0 319-2021/MPL-A de fecha 25 de octubre de 2021, a quien en adelante se

denominará LA MUNICIPALIDAD y de la otra parte el sr. JESÚS ABRAHAN JACOB YOVERAACUÑA,

ldentificado con Documento Nacional de ldentidad N" 47158059 y Reg¡stro Único de Contribuyente N'
1047158059?, con domicilio legal en Prolongación I de Octubre N' 386 - Distrito de Pomalca , Provincia

de Ch¡clayo y Departamento de Lambayeque, con número de contacto 976796911 , con correo electrónico

es us overa.04 mail.com a quien en adelante se le denominará EL LOCADOR en los términos y

d¡ciones siguientes

z SEC

- Código Civil Art.1 764 y siguientes.
- Ley N0 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.
- Ley N" 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021

- Decreto Leg¡slativo N"1444, que modif¡ca la Ley N"30225, Ley de Contrataciones del Estado.

- D.S. N'344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N'30225
- Ley N" 31298 - Ley que prohÍbe a las Ent¡dades PÚblicas contratar personal mediante la

modalidad de locación de servicios para actividades de naturaleza subordinada; artículo 3"

Numeral 3.2).

CLAUSU LA SEGUNDA: ANTECEDENTES
LA MUNICIPALIDAD, es un órgano de Go
jurídlca de Derecho Público, con autonomía
estando facultada para celebrar convenios y
son inherentes de acuerdo a lo prev¡sto e

b¡erno Local, emanado de voluntad popula( con persona

económica y administrativa en asuntos de su competencia,
contratos para el mejor desempeño de sus funciones que Ie

n la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica de

Mun¡cipalidades Ley No 27972.
EL LOCADOR es una persona natural, apta para contfatar con el EstadO y con perfil acorde con el

servicio materia del presente contrato.

.:.i CLAUSULA TERCERA: OBJETO.
Por el presente conkato EL LocADoR, se obl¡ga sin estar subordinado a la ENTIDAD, a prestar sus

. SERV|CtOS EN LA ORGANIZACIÓN, ORDENAMIENTO Y ARCHIVO DE ACERVO DOCUMENTARIo

,. DE LOS AÑOS 2OIO - 2015, ASI COMO DEL INGRESO DE LOS DATOS AL PORTAL DE

TRANSPARENCIA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE; en atención al lnforme

,--.. N.0S9-USG-AS-MPL-202'1, donde anexa Términos de Referencia y Solicitud de Ped¡do N'0001395'

1-r carta N. 858/2021-MPL-SEGEIM, ProveÍdo N'2610/2021-MPL-GM, ProveÍdo N' 004902/2021-GAF,

,-rl lnforme N" .10.19-2021-WAR, Proveído N' 1086/2021-MPL-SGL, Informe N" 070-usG-AS-MPl-2021,

. f; lnforme N" 1061-2021-YVAR, tnforme N" 2006/2021-MPL-SGL, Proveído N" 005569/2021-GAF, ProveÍdo

rr I N. 1978/2021-MPL-GM-GPP, Provefdo N' 0151712021-MPL-SGP, lnforme N' 226412021-M PL-SGL,'& 
¡nforr" N" 094-USG-AS-MPL, ProveÍdo N' 006142i2021-GAF

Calle Bolívar N' 400
(o7 41 28L9LL

www.munilambayeque.gob.pe
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS N" 268-2021:G!d

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
El presente contrato se celebra exclusivamente al amparo de las sigu¡entes disposiciones:

Lambayeque, C¡udad
Generosa y Benemérita.
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CLAUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO

El presente contrato es de naturaleza civil; por lo tanto, queda establecido que EL LOCADOR no está

sujeta a relación de dependencia frente a LA MUNICIPALIDAD y en tal sentido tiene plena libertad en el

ejercicio de sus servicios, Procurando cautelar eficientemente los intereses de la institución'

CLAUSULA QUINTA: PLAZO CONTRACTUAL.

Las partes acuerdan, que el presente contrato tendrá un plazo de TRES (03) MESES conforme a los términos

de referencia del servicio Asimismo, acuerdan con eflcacia anticipada a su emisión, en que el plazo del

presente contrato rige a parlir del día ol de octubre de 2021 hasta el 3l de dic¡embro de 2021'

CLAUSULA SEXTA: RETRIBUCIóN Y FORMA OE PAGO.

Arb". p"rt"" 
""*ienen 

que el costo total del servicio será de S/ 4'500'OO (cUATRo MIL oUINIENToS

coNoo/looSoLES)ELMISIVIoQUESEoANCELARAENARii]ADASMENSUALESCADAUNADES/'
i r,soo.oo (uN MIL eutNtENTos coN ooi 1oo soLES)

Este pago se abonará previa presentación del informe de conformidad' por parte del área usuaria'

presentación del Recibo por Honorar¡os Electrónicos, suspensión de cuarta de corresponder y Regisko
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documentos que lo contienen

CLAUSULA OCTAVA: RESPONSABILIDADES / OBLIGACIONES DEL LOCADoR'

ELLocADoResresponsableySeobligaarealizarlasfuncionesdescritasenlosTDR,anexadosenel

Nacional de Proveedores v¡gente

U IMA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO:

El presente contrato está conformado por los térm¡nos de referencia emitidos por el Área Usuaria Y los

nforme N" 059-USG-AS-M PL-2021

ULA ENA: RESPONSABILIDADES / OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIOAD

MUNICIPALID AD es responsable y se compromete a lo siguiente

't . Proporcionar la orientac¡ón y d¡rección adecuada que se requiera para efectos de cumPlir con el obleto

correspondan

del contrato.
A efectuar el pago correspondiente por el servicio prestado previa presentaciÓn del recibo pol

Honorarios Electránico y del lnforme de conformidad de serv¡cio contratado'

Proporcionará al LOCAoOR tos ¡nstr*"nto" qu" l" t"an requeridos para el cabal y eficiente ejercicio

desulaborafavordelaMUNlClPAL|DAD,facilitandodeserelcaso'losrecursosqueseannecesaflos
para el fiel cumplimlento del presente contrato'

CLAUSULA DÉCIMA: PENALIDAOES:

según to señala elArtÍculo 1341. Oeñoolgo civir, queda establecido que, en caso de incumplimiento de

las cláusulas contenidas en el presente doáumento' y las obligaciones asum¡das por EL LocADoR' será

posible de ser sancionado 
"ar", "l 

p"go de una penalidad' Ia misma que t¡ene como efecto limitar el

resarc¡miento a la contraprestación

Así mismo, el incumplim¡ento del presente contrato en los plazos y términos establecidos, LA

MUNIcIPALIDAD te aptica una penaliial por cada día de atraso' hasta por un monto máx¡mo equivalente

aldiezporciento(10%)delvalorcontratado'sinperjuiciodeiniciarlasaccionescivilesypenalesque
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Lam bayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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CLÁUSULA UNDÉcIMA: ANTIcoRRUPcIÓN
EL LOCAOOR dec¡ara y garantiza no haber, directa o ¡ndireclamente, o tratándose de una persona
jurídica a través de sus soc¡os, integrantes de los órganos de admin¡stración, apoderados, representantes
legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general,

cualquier benef¡cio o ¡ncentivo ilegal en relación al contrato.

Asimismo, EL LOCADOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato,
con honestidad, prob¡dad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa
o ¡ndirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las
que se refiere el artÍculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Además, EL LOCADOR se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera

directa y oportuna, cualquier acto o conducta ¡lícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar
medidas técnicas, organizativas y/o de personal aprop¡adas para evitar los referidos actos o práct¡cas

EL LOCADOR no podrá ceder o transferir total o parcialmente a terceros su posición contractual, ni

sociarse o subconkatar el servicio haciendo que disminuya su responsabilidad. Asimismo, en calidad de
gastos no podrá contratar servicios de terceros abonables por LA MUNICIPALIDAO; salvo autorización

expresa de la I\4un¡cipalidad.

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
LA MUNICIPALIDAD tiene Ia opción de resolver el contrato por incumplimiento de obligac¡ones de

EL LOCADOR, Asimismo, podrá resolver el presente contrato por los Perjuic¡os materiales y/o

económicos causados en su perjuicio por el def¡ciente serv¡cio de EL LOCADOR.
LA MUNICIPALIDAD asume finatizado el contrato, una vez culminado y cumplido el plazo señalado

en la Cláusula Quinta.
Por falta de Dispon¡bilidad Presupuestal o Financtera.
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CLAUSULA DÉCIMO CUARTA: INDEMNIZACIÓN.
LA MUNICIPALIDAD podrá exigir la correspondiente indemnización por el perjuicio y/o daño material

causado en su contra por EL LOCADOR, utilizando los mecanismos legales que para tal efecto la Ley

prevea.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cuando en la ejecuc¡ón o interpretación del contrato surja entre las partes una discrePancia, esla será

definida med¡ante el procedimiento de trato directo y sobre la base de la buena fe y comÚn intensión de

las partes De no prosperar la so¡ución a los puntos de controversia, las partes someterán la controversia

al f uero jurisdiccional.

CLAUSULA D CIMO SEXTA: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN

Las partes se someten expresamente a la Jurisdicción de los Jueces del Distrito Judicial de Lambayeque,

para lo cuai señalan como domicilio Legal, los ind¡cados en el encabezado del presente contrato.
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemér¡ta

¡ft,*¿.¿frk.ffi*!
27 dic. t82O | 2O2O

Calle Bolívar N' 400
i074],28L977

www.munilambayeque.gob.pe

\llic

n¡rcr¡ {

o'

c.

E

"Lailhagerye4

CLAUSULA DUODÉCIMA: NO TRANSFERENCIA.
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A: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA NOTIFICACIóN DURANTE LA

EJECUCIóN CONTRACTUAL

Las partes declaran el sigu¡ente domicil¡o para efecto de las notificaciones que se realicen durante la

ejecución del presente contrato:

DOMlclLlO DE LA ENTIDAD: Calle Bolivar N" 400 - Distrito de Lambayeque' Provinc¡a de Lambayeque,

Departamento de Lambayeque.

DOMICILIO DEL LOCADOR: Prolongac¡ón 9 de octubre N' 386 - Distrito de Pomalca , Prov¡ncia de

Chiclayo y Departamento de Lambayeque.

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comun¡cada a la otra parte,

formalmente y por escrito, con una ant¡cipación no menor de qulnce (15) días calendario.

En señal de conformidad las partes suscriben el contrato en la Provinc¡a de Lambayeque a los '10 d¡as

del mes de noviembre del aro 2021 .
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita
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CLAUSULA DECIMO SÉPTIMA: AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA

La afectación presupuestaria será afectada de acuerdo a to indicado en el Proveido N'0151712021-

l\rPL-sGP, donde se anexa la hoja de certificación de crédito Presupuestar¡o Nota N'0000001486,

de fecha 2'l de octub¡e de 2021.

EL LOCADOR
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